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ACORDADA CNE N° 158/2025 

Bs. As., 25/11/2025 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA SPECA WEB PARA LA PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS CONTABLES ANUALES 

En Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, 
celebran el presente acuerdo extraordinario los doctores Daniel Bejas, Alberto Ricardo 
Dalla Via y Santiago Hernán Corcuera, actuando el secretario de la Cámara Hernán R. 
Gonçalves Figueiredo. Abierto el acto por el señor Presidente, doctor Daniel Bejas, 

CONSIDERARON: 

1º) Que la Constitución Nacional impone a los partidos políticos la obligación de 
dar publicidad al origen y destino de sus fondos y patrimonio (artículo 38).  

En virtud de ese mandato constitucional, la ley 26.215 que reglamenta su ejercicio 
-como los regímenes que históricamente la precedieron (leyes 25.600; 23.298; 22.627 
y 16.652)- encomienda a la Justicia Nacional Electoral el control de legalidad en la 
materia.  

Del mismo modo, el articulo 12 inc. “c” de la ley 19.108 y sus modificatorias, 
asigna al fuero competencia para entender “en todas las cuestiones relacionadas con 
[...] el efectivo control y fiscalización patrimonial de los partidos políticos” (cf. art. cit.). 

2º) Que a los fines de facilitar los procedimientos de publicidad y control del 
financiamiento partidario, esta Cámara estableció oportunamente el carácter uniforme 
de las presentaciones y puso a disposición de las agrupaciones políticas un programa 
informático específico para la confección y posterior publicación de sus rendiciones de 
cuentas (cf. Acs. CNE 87/2013 y 135/2013). 

3º) Que, en razón de las ventajas demostradas por la aplicación de esa tecnología, 
y procurando dotar de una mayor eficiencia al Sistema de Presentación de Estados 
Contables Anuales –SPECA- (cf. Ac. 135/2013), se encomendó el desarrollo de una 
plataforma completamente en línea (web) -en sustitución del aplicativo de escritorio- 
que facilitará el proceso de presentación a las agrupaciones partidarias y permitirá las 
actualizaciones inmediatas que eventualmente deban producirse. 
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4º) Que, al igual que el sistema predecesor, esta nueva modalidad debe ir 
acompañada de un instructivo que guíe la tarea de los encargados de presentar la 
información contable.  

Por todo lo expuesto, 

ACORDARON: 

1º) Aprobar la nueva modalidad de gestión en línea denominada “Sistema de 
Presentación de Estados Contables Anuales Web” -SPECA Web- en sustitución del 
programa de escritorio actualmente en uso; 

2º) Disponer que el nuevo SPECA Web estará disponible exclusivamente a través 
de la página de Internet del fuero www.electoral.gob.ar; 

3º) Establecer que todos los partidos políticos con reconocimiento en el país 
deberán adoptar la plataforma SPECA Web para la confección y presentación de los 
estados contables anuales correspondientes a los ejercicios cerrados a partir del 31 de 
diciembre de 2025, sin perjuicio de que -por única vez- a raíz del cambio de sistema 
requerirá la presentación adicional del balance anterior (2024);  

4º) Las agrupaciones políticas elaborarán sus estados contables en dicha 
plataforma y descargarán los reportes impresos que -debidamente suscriptos- 
digitalizarán para su presentación a través del sistema Lex 100 con arreglo a lo 
establecido en la Acordada CNE 82/2022;   

5º) Ordenar la publicación del SPECA Web y su instructivo operativo en el sitio web 
institucional del Tribunal, y hacer saber lo aquí resuelto a los señores jueces federales 
con competencia electoral de todo el país, quienes notificarán la presente a los partidos 
políticos de su jurisdicción. 

DANIEL BEJAS - ALBERTO R. DALLA VIA - SANTIAGO H. CORCUERA. ANTE MÍ, HERNÁN GONÇALVES FIGUEIREDO, SECRETARIO DE 

ACTUACIÓN JUDICIAL. 


